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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. 
Trimestre. ,

. 2 pesetas.

. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Z^a,xte o±xc3 sil

’^iispLiL sa tflwo Bit awits. 1

il

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
sercion de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.® del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

3^s=K£=BzxsseaefiasaesmsBS=??;3S2CT.'^r2;

PUNTO DE SUSCRIPCION

Eu la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Núm. 2.817.

civil tie Iti proniicio
: Negociado 1.°—Ayuntamientos.

SS. MM. el Rey y su Au- 1
' Circular NÚM. 140.gusta Madre y Real Familia 

(Q. D. Gr.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(faceta del 18 de Noviembre de 1904.)

Misismaos wnitui.
Num. 2.821.

Secretaría.

Circular núm. 141.

Habiendo terminado la licen- 
®'a que me fué concedida por el 
lixemo. Sr. Ministro de la Go- 
^'^macion para ausentarme de 
®sta provincia, con esta fecha me 
^^go cargo nuevamente del raan- 
’^Q de la misnia, cesando en su 
^ssempeño interino el Secretario 
*^6 este Gobierno D. Felipe Rodri-
ë^iez de Arellano que le ejercía, 

bo que se hace público en este
i l^OLHTjp^ Oficial para general 
; Cocimiento.

co

1 Valladolid 19 de Noviembre 
i 1904.

de

£/ Gobernador,

9ifteriana (Salman.

Con esta fecha se eleva ai Ex- i 
i celentísimo Sr. Ministro de la Go- 1 
‘. bernacion, un recurso de alzada, 1 
? acompañado desús antecedentes, 1 
1 interpuesto por D. Bernabé Este- 

ban y D. Pedro Valdivieso, veci
nos de Villabrágima, contra una 
providencia de* este Gobierno, 
fecha 2 del corriente, por la que 
se declaró ilegal la constitución 
del Ayuntamiento de aquella vi
lla, verificada el día 16 de Enero i 
del año actual. 1

Lo que se hace público en este ' 
Boleim oficial, en conformidad ; 

i con lo dispuesto en el art. 26 del 1 
Reglamento provisional para la i 
ejecución de Ia ley relativa al ; 
procedimiento administrativo de 
22 de Abril de 1890, para cono
cimiento de las partes interesadas.

¡ Valladolid 18 de Noviembre do ? 
1904. 1

El Gobernador interluo,

Delegación De Hacienda en la provincia de Valladolid.

1 NÚM. 2,740.

CIRCULAR
RETRACTOS

En la Graceta de Madrid corres- 
1 pondiente al dia l.°dei actual, se 
j halla inserta la siguiente Reai 
; orden publicada por el Ministerio 
j de Hacienda:
i «limo. Sr.: Visto el expedien- 
’ te promovido por esa Dirección

1 general con motivo de una con- 
1 sulta del Delegado de Hacienda 

en Segovia, referente á si se de- 
i berán admitir y tramitar las so- 
’ licitudes de retracto de fincas ad
judicadas al Estado por débitos de 

i contribuciones y presentadas con 
í arreglo á lo dispuesto en el ar- 
i ticulo 20 de la vigente ley de 
1 Presupuestos, cuandi las fincas 
j hayan sido ya vendidas y adju- 
j dicadas á los mejores postores, y 
í éstos no ingresen el importe del 

primer plazo en el término de 
quince días prevenido en el ar
tículo .58 de la Instrucción de 
Ventas de Propiedades y Dere
chos del Estado de 15 de Septiem
bre de 1903:

i Considerando que la falta de 
1 pago del primer plazo de las fin- 
• cas vendidas por el Estado en el 

término que señala el art. 145 de 
la Instrucción de 31 de Mayo de 
1855 y el 58 de la de l5 de Sep
tiembre de 1903, lleva consigo la 
pérdida del depósito constituido 
para^tomar parto en la subasta, 
según determina el art. 2.“ de la 
ley de 9 de Enero de 1877 y la 
Real orden de 27 de Mayo de ; 
1894, cuya disposición de 9 de^ 
Enero de 1877 declaró además 1 
que el rematante no conserva en i
tales casos derecho alguno sobre = 
la linca, y, por lo tanto, se d'ebe 
proceder á nueva subasta, que
dando sin efecto la anterior, con .

tivo ni razón alguna que obste á 
la admisión y tramitación de Ias 
solicitudes de esa índole; y

Considerando que el derecho 
que al rematante concede el úl
timo párrafo de la condición 6.^ 
del art. 37 de la citada Instruc
ción de 15 de Septiembre de 
1903, no puede ser preferente al 
que á los contribuyentes deudo
res concedió el art. 20 de la refe
rida ley de Presupuestos, cuyo . 
espíritu es ampliamente favora
ble para éstos, y, por consiguien
te, debe esfimarse limitativo do 
aquél, aparte de que la antedi
cha condición 6.*'‘ presupone que 
haya de procadersa á nueva su
basta, la cual es dal todo innece
saria si se declara habar lugar al 
derecho de retracto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y lo infor
mado por la de lo Contencioso y 
la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, se ha 
servido disponer que^se tramiten 
y resuelvan las instancias de re
tracto respecto de fincas cu
yos rematantes no ingresaron el 
primer plazo en el término legal, 
desestimando todas las pretensio-

■ nes que éstos formulen en contra. 
De Real orden lo digo á V. 1.

para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 14 de Ge- 

arreglo al art. 159 de la primera f^hie de 1904. Os/na.—'-Señor 
de dichas instrucciones y oondi- Uií’óctor general de Contribucio-
clon 6,^ del art. 37 de la segun la: 

Conside.’’ando, en su virtud,
que por el hecho indicado care
ce de toda eficacia la adjudica
ción que de la finca se haga al 
mejor postor, y, por consiguien
te, desaparecida esa limitación 
establecida para el ejercicio del 
derecho de retracto, no hay mo

nes, Impuestos y Rentas.»
Lo que ha dispuesto publicar 

en este parióJico oficial para co
nocimiento de las personas’ á 
quienes pueda interesar.

Valladolid 12 de Noviembre de-
1904.—El Delegado de Hacienda, 

; José Solis de la Muerla.
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NüM. 2.788.

B&ciila de Vaideraduey.
Habiendo resultado sin efecto 

la primera subasta de consumos 
para el arriendo á venta libre por 
falta de licitadores, cuyo acto 
tuvo lugar el día 15 del mes ac
tual, j’ de conformidad con io 
preceptuado en el Reglamento 
vigente, se anuncia una segunda 
subasta para el día 25 del corrien
te, do diez á doce de su mañana, 
bajo los mismos tipos y condicio
nes que la anterior, admitién
dose proposiciones que cubran 
las dos terceras partes del tipo 
total de las mismas.

El pliego de conidciones se ha
lla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
desde estafecha á la del remate.

Becilla de Vaderaduey á 15 de 
Noviembre de 1904.—El Alcal
de, Laureano Paniagua.

---.... ..... -
NÚM. 2.780.

Bocos.
Formados los repartimientos de 

la contribución sobre la riqueza 
urbana de este término munici 
pal para el próximo año de 1905, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, á contar 
desde la publicación del presenta 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, con el fin de oír las recla
maciones, pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna 
aunque justa resultare.

Bocos i2de Noviembre de 1904. 
—El Alcalde, Máximo Mínguez.

Igualmente se halla de mani
fiesto por el mismo término en 
el Ayuntamiento de *

Muriel

NÚM. 2.759.
Bustillo de Chaves,

En virtud del nuevo señala
miento del cupo de consumos 
publicado en él Boletin Oficial 
del 26 de Octubre último y dis
posiciones contenida.s en la cir
cular de 28 del mismo, el Ayun
tamiento y asociados se reunieron 
nuevamente en la Casa Consisto 
rial con el objeto de acordar los 
medios de cubrir el cupo de con
sumos para 1905,' acordando los 
encabezamientos gremiales vo
luntarios, á cuyo fin se invita á 
los respectivo,s gremios pura que 
en el término de cinco días io 
soliciten en forma, cuyos cinco 
dias se contarán desde la publica
ción en el Boletín Oficial, pues 
transcurrido dicho término sin 
que lo verifiquen, se les conside
rará que renuncian y desisten de 
dichos conciertos, y entonce.s el 
Ayuntamiento cumplirá con lo 
que la Instrucción previene en 
estos casos.

Bustillo de Chaves á 12 de No
viembre de 1904.—El Alcalde, 
Pantaleón Llorente.

1 ' NúM. 2.755.
1 Gastromembibre.
t Anuladas por la Superioridad 
! todas las operaciones hechas pa- 
í ra cubrir el encabezamiento de 
> consumos de este pueblo en el 

próximo año de 1905, por lo cual 
se reunió el Ayuntamiento y aso- 

• ciados acordando nuevamente el 
; medio de realizar los cupos de 
i dicho encabezamiento y recargos 
1 correspondientes, creyendo des- 
; de luego conveniente ensayar 
= en primer término los encabeza- 
; mientos parciales voluntarios, y 

■ con tal motivo, se invita á los 
gremios para que soliciten aque- 

j líos en forma reglamentaria en 
í el plazo de cinco días á contar 
1 desde la inserción de este anun- 
í ció en el Boletín Oficial,-en la 
; inteligencia que pasado referido 
; plazo sin verificarlo, se entende- 
i rá que renuncian y desisten de 
¡ellos.-

Si el medio antes expresado no 
tuviere efecto, el día diez del 
próximo mes de Diciembre de 
once á doce de su mañana, ten
drá lugar en la Casa Consistorial 

i da esta villa la primera subasta 
1 pública con venta libre de los de- 
: rechos de todas las especies de 
f consumos durante el año de 1905, 

con sujeción al pliego de condi- 
1 cienes que se hallará de manifies- 
1 to en la Secretaría del Ayunta- 
¡ miento previa consignación del 
i 5 por 100 el que desee mostrarse 
j como licitador.
j Si resultase negativo el acto, 
í se celebrará una segunda el día 
i veinte del mismo mes de Diciem- 

■ bre á la misma hora y local en 
■' iguales condiciones que la pri

mera, admitiéndose posturas por 
: las dos terceras partes de su im- 
j porte.
j Castromembíbre 13 de Noviem- 
i bre de 1904.—El Alcalde, Pablo 
i Alvarez.

1 ■ Núm. 2.760.
1 Castromonte.
; El día 30 de los corrientes ho 
; ras de una á dos de su tarde, eu 
i la Casa Consistorial de este Ayun- 
• tamiento y ante el mismo, tendrá 

lugar la primera subasta á venta 
i libre de las especies de jabón, 

arroz, garbanzos y .sus harinas, 
' cebada, centeno, maiz, mijo y sus 
; harinas, los demás granos y le- 
' gumbres secas, para el próximo 
, año de 1905, bajo el tipo de 394 pe- 
: setas 71 céntimos. Si resultare sin 
¡ efecto, se celebrará una segun- 
1 da subasta el día 10 de Diciembre 
i próximo y si no hubiere lioita- 
i dor, se verificará una tercera y 
j última subasta el dia 20 del pro- 
■ pio mps de Diciembre y en los 

propias horas que la primera. Para 
ser licitador se requiere haber 
depositado en Arcas municipales 
ó verificarlo ante la Comisión que 
presida el 5 por 100 del tipo se
ñalado. Las demás condiciones se. 
hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ay untamiento.

1 Castromonte 12 de Noviembre

de 1904.—El Alcaide, Pablo Al
varez.

NuM. 2.761.
Gastromonte.

En el día 30 del actual, horas 
de diez á doce de su mañana, en 
la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento v ante el mismo, ten- 
drá lugar la primera subasta con 
venta exclusiva de las especies de 
consumos de carnes frescas y sa
ladas, vinos, aguardientes y li
cores, aceite vegetal y sal común, 
bajo el tipo de 4.056 pesetas 17 
céntimos á que ascienden los cu
pos-de! Tesoro y recargos autori
zados para el próximo año de 1905. 

Si ésta no tuviere efecto, se 
celebrará una segunda subasta el 
día 10 de Diciembre próximo y 
si tampoco hubiere licitador, se 
llevará á efecto la última el día 
20 del propio mes de Diciembre 
en las mismas horas y local que 
la primera.

. Para ser licitador es de necesi
dad haber depositado en Arcas 
municipales ó verificarlo ante la 
Corporación que presida, el 5 por 
100 del cupo señalado. Las de
más condiciones se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Castromonte 12 de Noviembre 
de 1904.—El Alcalde, Pablo Al
varez,

NOM. 2.778.
Bsguevilias.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territoriab y 
listas cobratorias de edificios y 
solares de este término munici
pal, para el ejercicio próximo ve
nidero de 1905, se dejan expues
tos ai público e-n la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el plazo 
de ocho días, contados desde el 
siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, para que los contribuyentes 
puedan examinar dichos docu
mentos y presentár cuantas recla
maciones fueren pertinentes.

Esguevillas 14 de Noviembre 
de 1904.—El Alcalde, Antonio 
Falcon.—El Secretario, Dionisio 
Camino.

NÚM. 2.758.
Faente el Sol-

El día 25 del actual de las diez 
á las once, tendrá lugar en la Ca- 
sa Consistorial de esta villa y por j 
pujas á la llana, el arriendo con 
venta á la exclusiva al por me
nor de los derechos que deven
guen las especies de consumos 
en este término municipal du
rante el año de 1905, con suje
ción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Se- 

; cretaria de este Ayuntamiento. 1 
i Para tornar parte en la subasta 1 
: es condición precisa consignár el ’ 

5 por 100 del tipo de la misma 
en la Depositaría municipal de j 
este Ayuntamiento y prestarfian- j 
za á favor del mismo con suje- ! 

cion al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto.

Si no diera resultado, se cele- 
brará una segunda el día cinco 
de Diciembre próximo á la mis
ma hora y sitio que para la pri- 
mera; y por último, si tampoco 
diera resultado por falta de lici
tadores, se celebrará una tercera 
y última subasta el día quince 
del mismo á las mismas horas 
que las anteriores y en el mismo 
local.

Fuente el Sol 12 de Noviembro 
de 1904.---- El Alcalde, Fausto 
Delgado.

Núm.2.769. 
Marzales.

Habiéndose terminado la for
mación de los repartimientes in
dividuales de la contribución so
bre la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana de este término munici- 
pal, para el próximo año de 1905, 
se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por el plazo de ocho días á con
tar desde la inserción del presen
te en ei Boletín Oficial, á fin de 
que los contribuyentes puedan 
examinarles y deducir las re
clamaciones reglamentarias que 
les convengan.

Marzales 14 de Noviembre de 
1904.—El Alcalde, Pablo Feliz 
de Vargas.—El Secretario, Ma
nuel Alonso.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamiemtos de

Ataquines
Bercero
Boecillo
Castrejon
Castromonte ,
Castroverde de Cerrato
Ceinos de Campos
Cogeces de Iscar
Mayorga
La Parrilla
Pedrosa del Rey"
Piñel de Abajo 
Renedo 
Rodilana
Sahelices de Mayorga 
Simancas
Traspinedo
Villanueva de Duero

NuM. 2.786.
Zlffioral de la Baz.

Con venta á la exclusiva en 
las especies de líquidos, carnes y 
la sal común, se arriendan los 
derechos de consumos de esta vi
lla durante el año de 1905, bajo 
el tipo de 2.236 pesetas 75 cénti
mos y condiciones del expediento 
que se halla de manifiesto en 
esta Secretaría de Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar en 1» 
Sala de Sesiones de la Casa Con
sistorial el día 22 del mes actual 
de diez á doce; y si ésta no tuvie
re efecto por falta de licitadores, 
se celebrará la segunda y tercera 
los días dos y doce do Diciembre 
próximo en igual sitio y horas.

Moral de la Paz á 15 de No" 
viembre de 1904.—El Alcalde, 
Pío Blanco,

MCD 2022-L5



Nü-ví. 2.814. 1
Nava del Key. j

Acordado por este Ayuntamien- ’ 
to y asociado.s el arriendo á venta 
libre y en junto de los derechos 
sobre toda las especies sujetas al i 
impuesto ..de consumos, para cu- j 
brir el encabezamiento con la 
Hacienda pública y recargos au- | 
lorizados, el día veintinueve del ! 
corriente, tendrá lugar en estas 1
Salas Consistoriales, por medio 
de pujas á la llana, por los aüos 
1905, 1906 y 1907.

Dará principio el acto á las on- 
ce y dadas las doce, no se admi
tirán nuevos licitadores, adjudi
cándose la subasta al que resulte 
mejor postor después de publica
da tres veces la última oferta.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de veintiocho mil no- 
vecientas sesenta y nueve pese
tas cincuenta céntimos, aumen- , 
tada con un tres por ciento para | cientas ochenta pesetas ochenta 
cobranza y conducción, sin que j céntimos, en la que se hallan 
grave á las especies y un ciento ’
por ciento por recargos munici
pales, á excepción de la sal que 
está exenta de lós mismos, de 
manera que el tipo de subasta 
por cada año, asciende á la can
tidad de cincuenta y cinco mil 
setecientas noventa y cinco pe
setas cincuenta y nueve cénti
mos, haciendo un. total los tres 
años, por que sale á remate de 
ciento sesenta y siete mil tres
cientas ochenta y seis pesetas se
tenta y siete cóntimo.s.

Para ser admitido como licita
dor, se habrá de consignar pre
viamente en la Depositaría .mu
nicipal el cinco por ciento de la 
cantidad total que corresponde 
por cada año, ó la misma canti
dad ante la Comisión del re
mate.

Como garantía dei contrato de 
arriendo, podrá optar el rematan
do por el depósito en arcas muni
cipales del importe de un tri
mestre de la cantidad en que se 
adjudique el remate y correspon
da por cada año, ó prestar fianza 
hipotecaria, en fincas libres por 
expresada cantidad.

Eípliego de condicionessehaHa 
do manifiesto en la Seoretaríá mu
nicipal desde este día hasta el de 

subasta para conocimiento de 
-cuantos en aquella quieran inte- 
resarse.

Nava del Rey 15 de Noviembre 
0 1904, — El Alcaide, Lucas Cru- 

Mo.—--gi Secretario, Pablo 
^’crgos.

Núm. 2.775.
Palacios de Campos.

lórminados los repartimientos 
® Ía contribución territorial y 

fnn^^'’^ P^''^ próximo año do 
se halla de manifiesto a! 

Páblico en la Secretaría dé este'' 
L’^oicipio, por término de ocho 

en cumplimiento y á los 
®®ctos del Reglamento de 30 de 
^®Pt¡embre de 1885.

Pttlacios de Campos 14 de No

viembre de 1904.—El Alcalde 
Presidente, Felipe Ruiz Blanco.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

La Mudarra 
Puente Duero 
San Pedro de Latarce 
Seca (La)
Villalar

NuM. 2.753.
Peilazuelo de Vedija.

* No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores, el arriendo á 

; venta libre deles derechos que de- 
i vengan las especies de consumos 
1 en esta villa, se arriendan con 
i venta á la exclusiva los señalados 
■ en los grupos de líquidos, carnes 
■ y sal, durante el próximo año de 

1905, sirviendo de tipo para lasu- 
; basta laeantidad de cinco mil dos-

comprendidos cupo ¿r recargos 
autorizados con sujeción á las 
condiciones que marca el pliego 
que se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

La subasta se verificará por 
pujas á la llana y tendrá lugar 
el día treinta de los corrientes y 
hora de las once á las doce en las 
Gasas Consistoriales, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcaide ó perso
na que haga sus veces acompaña
do de la Comisión respectiva y en 
el caso de que en ésta no se pre
sentase licitador se celebrarán la 
segunda y tercera en los días diez 
y veinte del próximo mes de Di
ciembre en el mismo local y á las 
horas expresadas para la primera, 
rectificándose los precios de ven
ta para la segunda y sirviendo 
de tipo el importe de las dos ter
ceras partes de la anterior para la 
tercera.

Palazuelo de Vedija 15 de No
viembre de 1904.—El Alcalde, 
Francisco Sarabia.

Núm. 2.754.
Rueda.

Transcurrido el plazo de diez 
días que señala el artículo 29 de 
la instrucción de 26 de Abril de 
1900, sin qué se haya producido 
ninguna reclamación, el día diez 
y siete de Diciembre proximo, á 
la hora de las diez, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, ante el 
Sr. Alcalde y Regidor Sincfíco, lar 
subasta para el arrendamiento del 
arbitrio municipal de saca y lía, 
durante el año de 1905, sirvien
do de tipo para el remate la can
tidad de quince mil pesetas.

La subasta se verificará por 
pliegos cerrados, cuyas proposi
ciones se presentarán escritas en 
papel de una peseta (clase 11.®) 
con sujeción al modelo que se in
serta á continuación, y para mos
trarse licitador se consignará como ] 
depósito provisional la cantidad |

mino municipal y sus recargos 
para el próximo año de'1905, bajo 
el tipo de 21 679 pesetas 20 cén
timos, por pujas á la llana, y con 
arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en. la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

, - , . - . , Tordesillas 12 de Noviembre de 
do setecientas cincuenta pesetas, , 1904.-E1 Alcalde, Emilio Fas- 
suma Igual al cinco por ciento de | cual Urquieta.

la que sirve de tipo para el rema
te, cuyo depósito elevará al quin
ce por ciento en concepto de 
fianza definitiva aquel á.quien se 

, adjudique el arriendo.
j El importe de la subasta .se sa- 
j tísfará por el contratista por do

zavas partes, conforme así lo pre
viene el pliego decondicione.s que 
se halla de manifiesto en la Secre- 

1 taría de esta Corporación, habién- 
| dose designado por ésta al letra- 
j do D. Antonio Gimeno, para el 
j bastanteo de poderes á que se re

fiere el artículo 15 de la mencio- 
. nada Instrucción.
| Rueda á 14 de Noviembre de 
j 1904.—SI Alcalde, Zoilo Maldo

nado.—El Secretario, Francisco 
Ruiz.

Modelo de ¡proposición.
D. , vecino de........ con cé

dula personal de clase..... . nú
mero..... , habiendo visto el anun
cio publicado en el Boletín Ofi
cial de la provincia fecha..... .  y 
pliego de condiciones para el 
arrendamiento del arbitrio muni
cipal de saca y lía, durante el 
año de mil novecientos cinco, se 
«íompromete á tomar el expresado 
arrendamiento por la cantidad 
de....... pesetas (en letra) obligán
dose á cumplir todas condiciones 
de subasta.

{Fecha y firma del proponente.}

Núm. 2.756.
Rábano.

El Ayuntamiento y Junta de 
asociados de este pueblo han 
acordado que para cubrir el cupo 
de consumos y sus recargos en 
el próximo año de 1905, sea en 
primer término el de los concier
tos gremiales voluntarios.

En su consecuencia, se invita 
á los cosecheros, tratantes, espe
culadores, para que en el térmi
no de ocho días, contados desde 

*la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia los soliciten en forma de
bida, pues transcurrido que sea 
dicho plazo, no se aceptará este 
medio, entendiéndose que renun
cian á este derecho.

Rábano á 10 de Noviembre de 
1904.—El Alcalde, Francisco 
Herreras.

NúxM. 2.757.
Tordesillas.

El día 8 del próximo mes de 
Diciembre y hora de las doce de 
su mañana, tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales la subas
ta para el ariendo á venta libre 
de los derechos que devenguen 
todas las especies sujetas al im- ; 
puesto de consumos de este tér-

Núu. 2.811.
Villacreces.

No habiendo tenido efecto la 1.® 
subasta intentada para estedía por 
falta de licitadores, se convocan 
para la 2.^ que se celebrará en 
esta Sala .Con.sistor iai de diez á 
do.30 del día 27 de los corrientes 
para el arriendo en venta libre de 
los derechos de consumos por uno 
á cinco años á contar desde el in
mediato 1905, con sujeción al 
pliego de condiciones por pujas á 
la llana, cuyo pliego se hallará 
de manifiesto en esta Secretaría.

El importe total de las especies 
arrendables es de 578 pesetas 21 
céntimos, siendo el tipo mínimo 
para hacer posturas las dos terce
ras partes.

La garantía necesaria para es
tas posturas será el 5 por 100 que 
habrá de depositarse previamen- 
to en la mesa presidencial, sin 
cuyo depósito no se admitirá nin
guna..

La fianza que habrá de pres
tarse consistirá en la cuarta par
te del importe en que será adjU’, 
dícado el remate.

Villacreces 15 de Noviembre 
de 1904.—P. A. del Alcalde, El 
Regidor 1." Rogelio Espeso.—El 
Secretario, Juan Antonio Blanco.

NúM. 2.750.
Zaratan.

Como quiera que la subasta 
con venta libre para el arriendo 
de los derechos gravados á las 
especies del impuesto de consu
mos y recargos autorizados en el 
próximo año de 1905, ha sido 
anunciada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de fecha 10 del 
actual, que la subasta debió ce
lebrarse en 13 dei mismo; en su 
su vista el Ayuntamiento que 
presido, en atención al poco tiem
po que mediaba desde la publi
cación del anuncio al en que 
aquella había de efectuarse, en 
sesión extraordinaria de 12 del 
corriente, acordó suspender su 
celebración. ,

A este fin, se anuncia nueva
mente, para que tenga lugar 
aquélla en la Casa Consistorial 
de esta villa el día 27 de este 
mes, de once á doce de su maña
na, bajo el tipo de 9 921 pesetas 
01 céntimos, presididarqroT-el4^' 
ñor Alcaldeó quien le represente.

Si no diera resultado,.se cele
brará una segunda subasta el día 
4 de Diciembre próximo, en el 
mismo local y hora designada, 
con las mismas condiciones, las 
cuales se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta municipa
lidad.

Tendrá efecto por puja.s á la 
llana, y para ser licitador es ¡n- 
dispeosabie consignar en la Cuja 
de este Ayuntamiento el 5 por 
100 de la cantidad señalada para 
tipo de subasta.

Zaratan 14 de Noviembre de 
1904.—El Alcalde, Juan Gonzá
lez.—Teodoro Redondo, Secre
tario.
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. Num. 2.762.

Zaratan.

Don Teodoro Redondo Reinoso, Se- 
cretariodel Ayuntamiento cons
titucional de esta villa, del que 
es Alcalde accidental D. Juan 
Gonzalez Ortega.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta 
municipal de este villa el día 
doce del corriente, se encuentra 
el siguiente

Particular.-’^Ejn tal estado, vis
to el déficit de seis mil sete
cientas setenta y dos pesetas y 
ochenta y cuatro céntimos, que 
resulta en el presupuesto ordi
nario de este Municipio que aca
ba de votar la Junta para el 
próximo año de 1905, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2.“ de 
la Real orden circular; de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á r-óvisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas seis mil setecientas se
tenta y dos pesetas y ochenta 
y cuatro céntimos la Junta en
tró à deliberar sobre los que 
más convenía establecer que 
ofrecieran dicha cantidad y fue
sen adaptables á las circustan
cias especiales de la población. 
Discutido ampliainente el asunto 
yconvencida la municipalidad de 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña 
lado á este pueblo no se permite 
ningún otro recargo que el or
dinario del 100 por 100 estable
cido anteriormente según la ley 
de 7 de Julio de 1888, y con la 
sola excepción establecida por el 
art.,11-8 del Reglamento de 21 
déMulio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio 5’ proponer al 
Gobierno de S. M. el estableci
miento de un impuesto módico 
sobre el consumo de paja y leña 
de todas clases que se haga en 
esta localidad durante el proxi
mo año, cuyos artículos consien
ten respectivamente el gravamen 
de diez céntimos de peseta por 
cada quintal métrico do paja y el caso de ser habida, ponerla en
leña que desde luego señala la 
Corporación sin que exceda este 
tipo del 25 por 100 del precio 
medio que tienen diebus especies 

en esta localidad, lo cual está 
dentro de la prescripción marca
da en Ia regla l.“ del art. 139 de 
la ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según so acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expedien
te; calculando la Junta un consu
mo de 43.704 quintales métricos 
de paja y 24.024 de leña en todo 
el año, que vienen á producir 
exactameute las 6.772 pesetas 
84 céntimos á que asciende el dé
ficit del presupuesto. Se dispu
so por último, que el precedente 
acuerdo se fijeal público por térmi- 
no^de quince días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 
2.“ y 3.* de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.* de la de 27 de Mayo de 
1887, y que una vez transcurri
do este plazo se remitan al señor 
Gobernador civil los documen-
darifa de los artículos que ha acordado qravar la Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el día doce del actual, para cubrir 
el déficit de seis mil setecientas setenta y dos^esetás ochenta y cua
tro céntimos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de 
reqir en este Municipio dtírante el próícimo año de 1905, á saber:

.¡6772‘84

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

jPeseítis.

Derechos 
en 

unidad.

FiSsetas.

Producto 
anual 

calculado.

Fesetas.

Paja de todas clases. Quintal métrico. 43704 0‘28 0‘10 4370 42
Leña de id.................... Id. 24024 0‘30 0 40 2402*42

Total
Zaratan á 13 d0 Noviembre de 1904.—El Alcalde Presidente, Juan 

González.—El Secretario, Teodoro Redondo.

ÂMISTUM DE
Juzgados de primera instancia é

instrucción.

Num. 2.748.

VALLADOLID —AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez 
de instrucción del Distrito de 
la Audiencia de esta Capital.

Por la presente requisitoria, 
se cita, llama y emplaza á Felisa 
Aparicio Lara, cuyas demás cir
cunstancias se expresan al final, 
para que en término de diez 
días, comparezca en la Cárcel de 
este partido, á tin de hacerla sa
ber el auto de prisión dictado 
contra la misma, en causa que 
en union de otra se la sigue so
bre hurto; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el ex
presado término ¡a parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

À la vez, ruego y encargo á 
todas las autoridades y agentes 
de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de ía expre
sada Felisa Aparicio Lara, y en

la Cárcel de este partido á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Valladolid á quince 
de Noviembre de mil novecien

tos señalados en la regla 6.® de la 
última de dichas disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales y 
Asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico.—Juan Gon
zalez.—Joaquin Torío.—Heriber
to Gutiérrez.—Demetrio Ortega. 
—Donato Sardón.—Ramiro Barri-

Juan Platón,—TeodosiogOQ-
R.’ Muniz.
Alvarez.—

—Juan Ortega.—Blás 
Dionisio González,— 

Teodoro Redondo, Secretario.
Corresponde bien y fielmente 

con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del se
ñor Alcalde en Zaratan á trece 
de Noviembre de mil novecientos 
cuatro. —El Secretario, Teodoro 
Redondo.—V.® B.” El Alcalde, 
Juan González. 

tos cuatro.—J. Pardo y Crespo.— 
El Escribano, P. H., Enrique 
Ruperez Conde.

Circustancias de la procesada 
Felisa Aparicio Lara; es de diez 
y nueve años de edad, soltera, 
silletera, natural y residente en 
esta Ciudad hasta el diez y ocho 
á diez y nueve del mes próximo 
pasado, no sabe leer ni escribir.

Núm. 2 752.

MEDINA DEL CAMPO.
Don Isidoro Coloma y Quevedo, 

Juez de instrucción de esta 
villa d® Medina del Campo y 
su partido.

Por la presenta requisitoria y 
como comprendido en el número 
primero del artículo ochocientos 
treinta y cinco de la ley de En 
juiciamiento Criminal, se cita y 
llama á Rafael Campos de Cárde
nas, de treinta y tres años de 
edad..soltero, escribiente, natural 
de Alicante, hijo de Enrique y 
Josefa, vecino de de Madrid, con 
instrucción, hoy de paradero ig
norado, para que en el término 
de diez días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en 

i la G-acela.de Madrid y Boletines 
oficiales da las provincias de Aii- 

1 cante. Salamanca, Valladolid y 
j Madrid, se presente en la Cárcel 

de este partido en calidad de pre
so para ampliar su declaración 
indagatoria en causa que contra 
el mismo se instruye por estafa 
á la Compañía del ferrocarril de 
Medina del Campo á Salamanca, 
bajo apercibimiento de declararía 
rebelde parándole el perj uicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades é 
individuos de la policía judicial, 
procedan por cuantos medios es
tén á su alcance á la busca, cap
tura y conducción á la Cárdel de 
este partido de referido sujeto.

Dado en Medina del Campoa 
quince de Noviembre de mil no
vecientos cuatro.—Isidoro Colo
ma.—Por su mandado, Domingo 
Manzano.

INONCIOS OFICIALES.
NÚM. 2.7-16.

Fábrica 111 Hitar de Harinas 
de Valladolid.

ANUNCIO.

El Subintendente Militar, Di
rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los Almacenes gene
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse en la misma el 
día 28 del mes actual, á las once, 
para la venta de salvados proce
dentes do la molturación de tri
gos de este Establecimiento.

La cantidad de salvado objeto 
de la ventií, se hará pública 24 
horas antes del concurso en la 
tablilla de anuncios de dicha. Fá
brica.

Las pró'posiciones se han de 
presentar por escrito á la Junta 
económica constituida en la indi
cada hora y local, irán firmadas 
por sus autores, comprenderán la 
cantidad total del salvado objeto 
de la venta, expresarán por pese
tas y en letra el precio que se 
ofrece por cada quintal métrico y 
se consignará en ellas la obliga' 
cion que cada proponente contrae 
en el acto que se acepte su oferta, 
de verificar en la caja de cauda
les de esta Fábrica como garantía 
de su compro-miso, un depósito 
previo en efectivo del 5 por 100 
del valor que por el salvado deba 
satisfacer, á descontar del pago 
tota!, cuya garantía ha de quedaf 
á favor del Estado si dejase de 
extraer el artículo dentro de Ds 
cinco días siguientes al del con
curso mediante el pago del im
porte en oro, plata ó billetes dal 
Banco de España; en la inteligoO' 
cia que la entrega del salvado so 
hará dentro de .los Almacenes de 
la Administración Militar en 1^ 
Fábrica, siendo de cuenta del 
rematante todo gasto que sel® 
origine de envases y carga.

Valladolid 14 de Noviembre do 
1904.—El Director, Juan Bó.

Ímprerta Uei iioepicio proviuciai'
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